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LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

 
 

 
DISPOSICIÓN / NORMATIVA /  
REQUISITO AMBIENTAL 
 

REAL DECRETO 183/2015, de 13 de marzo, por el que se modifica 
el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre. 

Fecha Publicación: 07-04-2015 Boletín o Diario: BOE núm. 83 Entrada en vigor: 27-04-2015
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CONTENIDO : REQUISITO LEGAL Y OBLIGACIONES 

OBJETO: 

Modificación del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre. 

AFECTA: 

A los "operadores”, entendiéndose por tal cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que 
desempeñe una actividad económica o profesional o que, en virtud de cualquier título, controle dicha 
actividad o tenga un poder económico determinante sobre su funcionamiento técnico. 

A la Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales. 

A las entidades verificadoras del informe de análisis de riesgos medioambientales. 

REQUISITOS APLICABLES: 

Operadores exentos de constituir garantía financiera: 

En relación con los supuestos de exención de la obligación de constituir garantía financiera de 
conformidad con la letra d) del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre: 

a) Quedarán obligados a constituir la garantía financiera, y por tanto a efectuar la comunicación a la 
autoridad competente prevista en el artículo 24.3 de la Ley 26/2007, de 23 octubre, y en el 
artículo 33 de este reglamento, los operadores de las siguientes actividades del anexo III de la 
ley: 

1. Las actividades e instalaciones sujetas al ámbito de aplicación del Real Decreto 1254/1999, 
de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

2. Las actividades e instalaciones sujetas al ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

3. Los operadores que cuenten con instalaciones de residuos mineros clasificadas como de 
categoría A de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras. 

b) Atendiendo a su escaso potencial de generar daños medioambientales y bajo nivel de 
accidentalidad, quedarán exentos de constituir la garantía financiera obligatoria, así como de 
efectuar la comunicación prevista en el artículo 24.3, los operadores del resto de actividades del 



 

Hoja 2 de 2 

anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, siempre que no estén incluidos en ninguno de los 
supuestos del apartado 2.a) anterior. (Modificación del 37.1 del Real Decreto 2) 

OBLIGACIONES LEGALES: 

- Se limita la obligación de constituir garantía financiera a las siguientes actividades del Anexo III: 

 Actividades e instalaciones sujetas al ámbito de aplicación del Real Decreto 1254/1999 
(SEVESO) 

 Actividades e instalaciones sujetas al ámbito de aplicación de la Ley 16/2002 (IPPC) 

 Operadores que cuenten con instalaciones de residuos mineros clasificadas como de 
categoría A según el Real Decreto 975/2009. 

NORMATIVA DEROGADA:  

-  

CORRECCIONES O MODIFICACIONES POSTERIORES: 

-  

 


